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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

  

  

DEL Ln 
0 Eovatay 

o CANTON . - QUITO 

Rc oaadcacdacociochbccididida |   
    

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS 

  

Y RESILIACION DE ANTERIOR AUMENTO 

  

DE LA COMPAÑIA "ADHINFLEX CIA. LTDA" 

  

CUANTIA: 

  

CAP. ANTERIOR: $ 480,00 

  

CAP. AUMENTO: $ 1.520,00 

  

CAP. ACTUAL: $ 2.000,00 

  

  

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

  

Capital de la República del Ecuador, hoy día 

  

A e 0 da a SO ab 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO, ante 

  

mi, el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metro- 

  

politano de Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

  

comparece: La señora GLENDA ARROYO JARADO, casada, 
ams cn ea 

  

  

en su calidad de Gerente y Reprezentante Legal _de la 

  

     

  

Compañia "ADHINFLEX CIA. LT *, según documentos que 

    

  

se adiuntan Comp habil fantes.- La comparogiente 25 

  eS e 7 . . z ” úl . . . 

mayor de edad ¿//de na lonalidad ecuatoriana, domicilia- 

É 
  

da en esta ciudag de Quito, Pfhábil para contratar y 

  +4 

obligarse a quien de conocer doy fe, por cuanto me 

  

presenta su documento de identidad, y dice que eleve 

  

á escritura pública, la minuta que me entrega cuyo 

  

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR       
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Nacio Publico
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NOTARIO. En el Registro de escrituras públicas a su 

  

Cargo y sirvase insertar una dez AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "ADHINFLEX CIA. 
  

LTDA", al tenor de las siguientes cláusulas,” 
  

PRIMERA. COMPARECIENTE.-— Se presenta al otorgamiento 

  

de la presente escritura la señora GLENDA ARROYO 

  

ALVARADO Í en su calidad de Gerente y Representante 

  

Ledgal de la Compañia. Y además debidamente autorizada 

  

por la Junta General dé Socios celebrada el dia Lunes 

  

diecisiete de Septiembre del año dos mil uno.” 

  

SEGUNDA: ANTECEDEN TES.- a) La Compañia se constituyó 
  

  
* 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

  

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 
  

A o IR 

  

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el veinte y cuatro de 
  
  

marzo de mil novecientos noventa y dos; fue inscrita 
  

  

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte 
A A A E 

  

Y siete de mayo de mil novecientos noventa y dos. b) 
PS 

  

El dieciseis de Julio del año dos mil uno, en ésta 

  

misma Notaría se realizó una escritura de Aumento de 

  

Capaital y Reforma de Estatutos la misma que no se 

  

llecó a legalizar, por lo que el Representante Legal 

  

de la Empresa declara que la resiliacion y la deja 

  

sin ningún valor ni efecto. c) La Junta General de 

  

  

  

  

  
  

Socios celebrada el dia lunes diecisiete de 

septiembre del año dos mil UNO» resolvió por 

unanimidad aumentar el capital social Z “de la 
  
  

Compañia en MIL QUINIENTOS VEINTE. Po DE LOs 
    ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ 1.524,00), con   
    

La 
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UU UV] 
será de DOS MILY4DOLARES DE El 0 mn apital É A a ms bo m pra

 

3 Ñ a,
 La F 

  

105 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ 2.000,00), 

  

él cambia del valor nominal de cada participación 

  

  

  

de cuatro centavos de dolar por la de un dolar y 

reformar 10 sociales, según consta en la 

  

  

  

  

  

  

qu
a 

Th
 ñ a Y     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

 



  

  

  

     RAZON: Certifico que la copia fotostática que antecede y 
obra de-/- foja (s) útiles) es reproducción exacto del pÉ...— ams 

to que he tenido a vista, encontrándola idéntica ey su coniós 

nido de iodo lo 
       
   
   

     

  

Quito a, 

XX /DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL/ CANTON 

a
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "ADHINFLEX CIA. LTDA” 

otorgada ante mí el 16 de Julio del 2001, tomé 

nota de la escritura de RESILIACION de dicho 
: —— Tn 

Aumento celebrada ante mi el 19 de Septiembre del 

2001.- Quito, 14 de Noviembre del año 2001.- 

  

   

  

a 

2 

ARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUETO ¿| 

DOCTOR RODRIGO     

  

a



  

«o oa 5 

de o 

ZON: Mediante Resolución número 01.Q.1.J.5816 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 12 de 

Diciembre del 2001, fue aprobada la escritura pú- 

blica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía denominada -ADHINFLEX 

CIA. LTDA. ”, otorgada ante mí el 19 de Septiembre 

del. año 2001.- Tomé nota de este particular al 

margen de las respectivas matrices de constitucion, 

y aumento de capital — de la referida compañia de 

fechas 24 de marzo de 1992 y 19 de septiembre del 

      
á, 08 delYEnero      

   

año 2001 , en su orden.- 

del año dos mil dos.- 

AAA AA AA - . a ÓN AS 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de diciembre del año 2.001, bajo el número 0101 

del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1045 del Registro Mercantil de veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y 

dos, a fs. 1547 vta., Tomo 123.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 
la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañía "ADHINFLEX CÍA. LTDA.", otorgada el 19 de septiembre del año 

2.001, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se fijó. un extracto para conservarlo por seis      
Repertorio bajo 
EL REGISTRAD 

RG/mn.- 

E bh
?


